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AYUNTAMIENTO
DE

 CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

DECRETO DE LA ALCALDIA N.º 12/2.025

Visto el Decreto de Alcaldía número 11/2025,  por el que se convocó sesión
ordinaria  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Cumbres  de  San  Barolomé  para  su
celebración el día 4 de abril de 2025.

Considerando que la Alcaldesa debe acudir, con carácter inaplazable, a la 
inauguración de las XXXVII Jornadas de Patrimonio de la Comarca de la Sierra de 
Aroche 2025, lo que imposibilita su asistencia a la sesión plenaria convocada.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el artículo 41 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO:

PRIMERO.- Desconvocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento 
prevista para el día 4 de abril de 2025, convocada mediante Decreto de Alcaldía 
número 11/2025.

SEGUNDO.- Notificar el presente Decreto a los miembros de la Corporación, 
procediendo asimismo a su publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación y 
en el Portal de Transparencia municipal.

TERCERO.- Dar cuenta de este Decreto al Pleno en la próxima sesión que se 
celebre, a los efectos oportunos.

Lo Decreto y firmo en Cumbres de San Bartolomé a  fecha de firma electrónica.

La Alcaldesa,                                         El Secretario Interventor del SAT
Fdo: María Ángeles Carbajo Domínguez.                 Fdo: Emilio Carrero Vera
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